
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Requerimiento                

Proceso:     Liquidación Judicial      

Demandante: Myriam Janeth Rincón Betancourt 

Radicado:  63001-31-03-003-2015-00278-00  

  

Abril tres (03) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En tanto la liquidadora no ha dado cumplimiento a su carga de 

presentación del inventario valorado y actualización de gastos 

causados durante el curso del proceso de reorganización, se le 

requiere de nuevo para que acate lo ordenado por el despacho en 

tanto es presupuesto necesario para que se surta el traslado 

previsto en el artículo 37.3 de la Ley 1116/2006 y con ello la 

continuidad del trámite liquidatorio. 

 

Se previene a la deudora/liquidadora para que acate de manera 

inmediata lo ordenado, so pena de imponer las sanciones 

previstas en el artículo 44.4 del C.G.P.  

 

Comuníquese esta decisión a través del canal digital de la 

requerida ferreherramientas2007@hotmail.com; en caso de no 

ser posible el enteramiento electrónico remítase de manera física 

a la Carrera 18 # 11-10 San Fernando de esta ciudad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Estado # 48 del 04-04-2024 
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